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ORDEN de -30 cUmayo de' 1960 sobre reiwvación, moder
mzadón o concentración de industrias. 

IÍustrisimos sefíores: 
Duránte los últimos años, dedicados, a llÍ. reconstrucción y 

a la urgÉmte expansión económica, la escasez d-e .algunas pr1.
meras materias y las Umitaciones en la¡; d1.sponibilidades de 
divisas para la importación de maqilinarÚl. y útiles,hizo ind~ 
penSable aplicar crite'rlos rlgidos, a efectos de isegurar el qJ1e;. 
con carácter preferente, se: adjUdicaren a las' 'industrias de 
cabecera o básica los elementos mas in<lispensables' para su 
lmplántación o explotación.' Superada dicha etapa y rOÍl la 
mejor 'posición Mtual' de nuestro comercio' exterior, 'se hace 
posible f!!ociJitar medios y elementos en mayor medid1\. a aque
llas in<lustria:; que' no han d1.spuesto, ha:sta ahora, de facilida
des suficientes para renovar el utUlaje y modernizar sus ms,. 
talaciones, espeCiálmente en lo que se refrere a .importaciones 
de equipo. ' " . , , 

AuilqUe e:;te, J{epartamento viene resolviendo' con cri~erios 
cada vez' más amplios los expedientes de modernización y re
novación de 1M, 1.nstalacioneS 1.ndústrl6les, ,'cree- llegado el mo
m~nto de que 'con carácter: g.éneral se aborde ,la mejora y, 
'renovación d-el utillaje, a fin de qar a nuestra 1.ndustria los 
medios que son 'indispensables, pare afrontar Ja concurrencia 
de la 1.ndustria,.,de otros paises, asi como coilpetir con ésta en' 
los mercados exterioreS: 

Al tratar ,de abordar este problema, varia.s' consideraciones 
deben ser tenidas en cuenta:, ' , 

6) La finalidad 1.niciál del, Mil}lsteri~ es ~i.sponer de infor- r 

.. mación sufiCiente' sobre los propósitos empresariales y necesi
dades de las inóustrias privadas que deseen re¡¡.11zarun pro
grama dii renovación ó moderIuzaclón. 'Con esta inforIDACi.6n ' 
el MinIsterio -estará ~n condiciones de orientar mejor a los 
empresarios 'S9pre laS per,spectivas de su propio 'sector y 1"1 
desarrollo preciso ,en las restantes actiyidades. Podrán asfajus-

, tars~ mejor, los criterios 'sobre 'el establéclm!ento de prlorida
des en euapto a auxilios de toOO~ clases qUe puedan cOncederse 
aaa ind-ustria, así como sobre las medidas indirectas de pol!tica 
económica g!!ner~l para el· mejor desarrollo del Programa de 

, Ordentaclón d,e las Inversiones. , '" ' 
b) La dificUltad de emprender el estudio simUltáneo de 

todos los sectores industriales haCe aconsejable que estM in
formaciones se recojas de mállera paulatm.a y de a,cúerdo con,' 
'un orden establecido por el Minl,Sterio, ~según ,la mayor ur
!g'encLe. de 'los sectores, la' menor d' mayor 1.nformac!ón d-e que ' 
se d1.sponga sobre los ,m1limos' y la ,infiu~ciá, sobre la' economía 
naciontil. " " ' 

Las industrias básicas y de, cabecera han sido y son objeto
de estudios s1.stem;íticos por parte de los servicios técnicos del 
Departamento, SU deliarrollo se ~just¡¡. en _cierto modo a pro-, 
gramas preestAblecidos'y, como se trata de un núniero ,relat!-, 
vamente reducido <:le instalaciones, con necesidades conocidas 
y en relación d-irectl\. con los 'seTVicios centra1es del Ministerio, 
no entrarán dentro, del marco de este eóttidio. ' ' 

e) Para mayor facilidad de las empresas, esta lnformacióll 
~se practicará~a través de .los Servicios provinciales deL Minis
terio: en contacto directo Con las industrias, a los ,que se darán 
instrucciones detalladas; tanto en 10 que se refiere a la infor
mación, que. '1.nteresa como a las orientac!Qnes generales del 

,Min1.sterio en cada ÚDO dé los sectores de producción. 
, (}) Los. resultados obtenidos pe.ra cada, sector de las infor
mac~ones q~ en cada 'proVÜ1cia recojan los Servicio" sé en- ' 
viarán por ,éstos a los Centrales. que efectuárán un análls1.s 

,sistemático de los. mismos. ' , . ' " 
e) Se invitará a las empresas a que formUlen propuestas¡ 

que, podrán ser' individuales o por a~rupaciones. dentro de la 
provincia, cuando varias traten de establecer concentra:)iones 
o 'fusiones con vistas á bonseguir una mayor eficacia' y racio
nálización de los elementos de pJ;oducción o en los artículos 
fábricados. ' , ' 

Cuando la propuesta de las empresas se refiera a todo un' 
sector induStrial o que afecte a todo el funbito nacional o' a 
varias provincias. deberá present8.!'se -la propuesta. en los Ser
vicios Centrales d-el Min1.sterio. 

En virtud de lo expuesto. ,este M1.nisterio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero,-Las Direcciones Generales de Industria. Minas 
e Industrias Navales, deberán abrir u.na infor,mac16n públ'ioo 
invitando a las empresas interesadas en realizar programas de 
renovación, modernización o concentración de sus industrias, a 
presentar sus proyectos en pl1\2oS que se determina.rán, con 
especificación de' los medios y de las condiciones que precisen 
para realizarlos. 

-Segundo.-Deberán efectuar este trabajo POr secto'res,' según 
instrucciones que recibirán, preparando para cada. clase de in:' 
dustria un cuestionario adecuado, con' d¡¡.tos que, por stlr uni_ 
'formes y representativos, sirvan. para formular resúmenes so.bre 
la situación y necesidades de cada sector 1.ndustrial; Dienos, da
tos serán además suficientes para' orientar y' juzgar sobre una 
propuesta' concreta de renovación y mejora del ut1llaje en las 
empresas afectadas. 

Tércero.-La presentación de estas propuestas será entera
mente voluntaria para los 1ndustrial~, sm que haya de' origi
narles más gastos que lqs que se produzcan corno consecuencia. 
de visitas solicitadas: oficialmente pOr los m1.smos, de -los, Ser
vicios . Técnicos provinciales del Departamento, para estudios 
o asesoram!ento en relación con la pro.pueSta. ' 

Lo que comunico a. VV. IL para su~ conocimiento ycumpli~ 
miento. ' ' 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de ,l9QO. , I 

PLANELL 

~os. Sres. Subsecretario de Industria, Director geI'Íeralcte In
dustro, Dir~ctor general de Mirias y Combustibles y Direc-
tor general de Industrias Navales. ' 

••• 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN' de 3J de mayo de' 1960 por la que' se fijan las 
l?chas de apertura y cterre ,del período de Caia 'para 
las distintas especies durante la temporada de i96{)-61 . 

llustrislmo ,sefior: 

En' uso' de las atribuciones que le concede la· leg-1.slaclón ~
gente, y en atención a lAs especiales circUnstancia!' qUe conCu
rren,en el ~'o ctual; previo .informe d~l Conseje¡ de Pesca 
Continental. caza y ,Pa.rques Nacionales, y a prop¡¡esta de esa 
DirecCión General, ,este Ministerio ha tenida a bien disponer: 

Articulo primero.-A excepción del ,urogallo y La aV1,1tarda., 
las fechas. de ape~ra ycien:edel periodo d~ caza para las di&: 
tintas especies en el territorIo" nacional perunsular e 1.slas Ba; 
leares,.dtirante Laté!llPorada 1960-61, serán las siguientes: . 

A) 'CaZa mayor: 

j;l) Para, todas lis especies. excepto láS comprendidas en 
los a¡:.artac;lü,S b), c)' y d). 

Apertura de la caut:' el 12 de 'octubre del afio en curso. 
Cierre: Comenzará la v~a el 20 de febrero de 1961 en te. 

da.s las provincias peninsula;es y en la de :Saleares. ' , 
b), Corzo y rebeco. 

Apertura de la caza" El Íl de septiembre del afio en curso. 
Cierre: Comenzárá la veda el, 14 de noviembre. - . . ,. 
c) Cábra monté? 

Apertura de la caza; El 11 de septiembre del alío en curso, 
Cierr,e: Comenzará la veda el '2 de noviembre. 

Qúedará vedapa la caza de- esta especie en lás' ,provIncias, 
de Castellón' de la Plana. Tarragona, Va1encia, Ciudad Real, 
Huesca, Teruel y Albaeete. ' , 

, : Por el Servicio Naclonal de Pesca Fluvial y Caza sedeter-, 
minará el número .dé ejemplares de esta ,especie que, deben 
cazarse en los terrenos 1ibres durante la 'presente temporada 
en cada provincia,' S por ¡las Delegaciones provinc1.ali:'s de diooo ' 
Servicio se expedirán los permisos especiales para efectuar ca
cerías de cabr!\.S ,monteses <!~ acuerdp' con el Reglamento dicta~ 
do en ,30 de agosto de 1958 por esa Dirección General, En estos 
permisos, que deberán ser presentados previamente en la 'ca
mandancia de La Guardia Civil del pueblo más, próximo ru 
monte donde va a efectuarse la caceria, se especificarán mon: 
te, fecha y nombre de los caz1l.dores. _ 

La caza de esta especie en cotos riacionBJes, .reservas y ve
dados d'e caza se regirá por los Reglamentos Ya aprobados o 
los que para cac!ll caso apruebe el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y. Caza. En los cotos de caza Se regirá pOr el Regla- , 
mento que p>!ra cada uno apruebe dicho Servicio. y dentro de I 

las' épooos determinada&., en el allartado c) del artículo, pri-
mero de esta Orden. ' 

d) O s o . 

Apertura de la caza: El 11 de septiembre del afto en curso. 
Cierre: Comenzará la veda el 2 de noviembre. 


